
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

SECCIÓN  PRIMERA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO NÚMERO 103.- POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 

Y SE RECORREN LOS PÁRRAFOS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 6 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 
165 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL E 
IMAGEN INSTITUCIONAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

 

EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 111.- POR EL QUE SE ELIGE CONSEJERO CIUDADANO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO A LA C. DIANA MANCILLA 
ÁLVAREZ. 

 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 112.- POR EL QUE SE ELIGE CONSEJERO CIUDADANO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO AL C. GONZALO LEVI OBREGÓN 
SALINAS. 

 

DICTAMEN. 
 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IXTLAHUACA Y AL 
TITULAR DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA QUE ACCIONES SE ESTÁN 
REALIZANDO PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA. 

 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA Y A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
VIGILEN Y BRINDEN LA SEGURIDAD Y LA CONSERVACIÓN DE LOS 
VISITANTES A LA RESERVA DE LA MARIPOSA MONARCA EN LOS 
MUNICIPIOS COLINDANTES CON EL ESTADO DE MICHOACÁN. 

 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE SE VIGILE LA ACTUACIÓN DE 
LAS Y LOS SUPERVISORES DE LAS ZONAS ESCOLARES, Y SE 
SANCIONE LA AUSENCIA INJUSTIFICADA DEL PERSONAL DOCENTE. 

 
 

 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE NO 
AUTORICE EL INCREMENTO DE LAS TARIFAS AL TRANSPORTE 
PÚBLICO EN LA ENTIDAD; Y PARA EL CASO DE QUE EL AUMENTO SE 
ESTABLEZCA, SE SIRVA INFORMAR A LA BREVEDAD POSIBLE A ESTA 
SOBERANÍA, LOS CRITERIOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS BAJO LOS 
CUALES SE AUTORIZA LA NUEVA TARIFA. 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
ACUERDO POR EL QUE SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES A 

PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE 
USO PARTICULAR. 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SUBSIDIA EL 100% DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. 

 

DECRETO NÚMERO 104.- POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO R) A LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 3.61 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 105.- POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9 Y 
290 FRACCIÓN XVIII PRIMERA PÁRRAFO DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 106.- POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE CALIMAYA, MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 107.- POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE JUCHITEPEC, MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
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DECRETO NÚMERO 108.- POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE SAN FELIPE DEL 
PROGRESO, MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 109.- POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE TENANGO DEL AIRE, 
MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 110.- POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE TONATICO, MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 113.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 114.- POR EL QUE SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO, 
ORGANISMOS AUXILIARES Y AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2018. 

 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 115.- POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2018, DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SISTEMAS 
MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, DEL ORGANISMO PÚBLICO PARA EL 
MANTENIMIENTO DE VIALIDADES DE CUAUTITLÁN IZCALLI (MAVICI), DE LOS INSTITUTOS 
MUNICIPALES DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD. 

 

 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 116- POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 117.- POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 118.- POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY PARA LA 
COORDINACIÓN Y CONTROL DE ORGANISMOS AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO LAS 
AUTORIZACIONES ESPECÍFICAS RELATIVAS AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, ASÍ COMO LA 
AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA DE REFINANCIAMIENTO DE CRÉDITOS ESTATALES. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 119.- POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 120.- POR EL QUE SE AUTORIZAN LOS FINANCIAMIENTOS Y LAS 

OBLIGACIONES, A CARGO DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL DESARROLLO DEL 
“PROYECTO REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE UNA RED CARRETERA LIBRE DE 
PEAJE CON UNA LONGITUD DE 1637.8 KM, CON RESIDENCIA EN TEJUPILCO, IXTAPAN DE 
LA SAL Y TOLUCA”, BAJO EL ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  
 
DICTAMEN. 
 

 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 103 
 

LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un segundo párrafo y se recorren los párrafos subsecuentes al artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6.- …  
 
Para el desarrollo de todas las sesiones de la Legislatura y de la Diputación Permanente, se dispondrá de las y los 
intérpretes de Lengua de Señas Mexicana necesarios, con el fin de traducir a las personas con discapacidad auditiva 
los asuntos que se desahogan en las mismas. Asimismo, en la transmisión de las sesiones, a través de la página 
electrónica y de las demás plataformas tecnológicas del Poder Legislativo del Estado de México, se colocará un 
recuadro permanente en la pantalla donde se enfoque en todo momento a la o el intérprete. 

 
… 
 
… 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción IX al artículo 165 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 

 
Artículo 165.- … 



 

 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 

 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 
DECRETO NÚMERO 119 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Los entes públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2020, 
deberán observar las disposiciones contenidas en este decreto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables en la 
materia. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la 
que se cuente de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del 
año 2020 y con la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto, tomando en cuenta los 
objetivos, estrategias y líneas de acción contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 
 
El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse a los principios de objetividad, equidad, austeridad, 
transparencia, publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, control, temporalidad, legalidad, 
honestidad,  honradez y rendición de cuentas, así como a los principios rectores del servicio público, establecidos en 
la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.  
 
Los entes públicos deberán contribuir a generar al final del ejercicio fiscal un Balance Presupuestario Sostenible, con 
base en lo siguiente:  
 
I.  Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa presupuestario, mediante el modelo de 

Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual toma en cuenta consideraciones sobre los resultados 
obtenidos y esperados en la aplicación de los recursos públicos, mejorando la calidad del gasto público y la 
rendición de cuentas, tanto por grupo específico como por región del estado y municipios enfocando la 
atención de grupos más vulnerables, atendiendo los lineamientos, reglas y manuales de operación que 
correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México;  

 
II.  En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total, en los programas de 

beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la igualdad sustantiva, así 
como la equidad entre regiones del estado y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los 
objetivos. 

 
Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
financiado con ingresos de libre disposición y fideicomisos; 

 
III.  Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración se realice en cumplimiento a la política 

estatal en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y que se otorgue acceso a 
toda la población mexiquense sin distinción alguna, ya sea de raza, color, edad, idioma, religión, nacionalidad, 
opinión política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento o situación 
familiar, origen étnico o social e impedimento físico; 

 



                                                                       

 

 
ANEXO I. Resultados de los Egresos -LDF-  

 
Concepto (b) 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 88,357,551,200 93,399,442,300 97,472,122,700 124,249,951,000 118,504,308,600 177,048,069,239 192,783,055,700 204,178,276,394 193,720,188,738        

88,357,551,200 93,399,442,300 97,472,122,700 124,249,951,000 118,504,308,600 177,048,069,239 192,783,055,700 204,178,276,394 193,720,188,738        

A. Servicios Personales 29,799,786,750 31,896,737,150 30,453,271,000 33,506,735,150 40,308,901,700 58,186,391,600 59,967,932,400 62,360,379,100 72,352,111,750          

B. Materiales y Suministros 4,170,279,400 4,356,405,300 4,871,636,700 6,345,405,800 5,632,750,600 13,375,370,100 11,456,319,400 11,616,705,900 12,841,611,733          

C. Servicios Generales 5,572,258,100 6,641,520,400 8,239,105,700 11,025,917,800 10,644,280,200 17,450,148,100 15,995,810,800 20,001,965,000 26,309,913,732          

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 14,443,820,400 19,136,977,200 21,075,030,300 23,880,068,900 26,402,908,900 27,113,533,639 35,905,276,100 4,727,569,794 11,223,979,258          

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 647,368,300 1,071,380,500 936,720,100 1,280,786,700 771,009,500 2,222,108,000 1,108,489,600 1,693,405,600 637,137,733               

F. Inversión Pública 4,497,035,250 1,910,441,250 2,221,231,400 6,958,506,050 4,646,766,100 19,428,860,000 24,333,749,900 24,354,341,300 21,514,881,332          

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 6,488,279,300 3,543,923,800 4,003,396,800 4,084,558,100 3,515,645,800 5,590,327,200 4,273,642,900 4,007,063,000 4,793,769,068            

H. Participaciones y Aportaciones 14,342,580,300 15,578,770,000 17,204,000,900 18,404,219,200 19,797,816,500 21,329,018,900 24,425,507,000 27,360,036,900 29,327,100,932          

I. Deuda Pública 8,396,143,400 9,263,286,700 8,467,729,800 18,763,753,300 6,784,229,300 12,352,311,700 15,316,327,600 48,056,809,800 14,719,683,200          

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 91,073,280,500 100,978,424,100 110,825,168,400 124,251,729,000 121,601,760,900 95,025,897,061 91,972,769,400 130,939,061,930 112,915,060,049        

91,073,280,500 100,978,424,100 110,825,168,400 124,251,729,000 121,601,760,900 95,025,897,061 91,972,769,400 130,939,061,930 112,915,060,049        

A. Servicios Personales 43,670,522,950 48,531,319,950 55,652,316,600 59,877,831,550 59,094,984,000 46,332,328,000 47,209,035,500 49,562,017,200 45,423,430,800          

B. Materiales y Suministros 4,846,433,900 5,532,916,100 5,560,074,400 5,741,977,100 7,317,418,400 1,396,293,700 1,562,468,600 2,033,752,400 1,969,280,505            

C. Servicios Generales 3,187,032,200 4,784,917,500 5,078,547,800 5,687,288,300 7,951,414,800 12,013,071,400 12,064,174,000 11,924,817,700 14,132,399,562          

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 77,272,400 357,613,600 283,055,300 290,421,500 633,465,300 3,487,763,061 1,230,809,800 35,882,745,100 30,194,038,882          

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,070,928,000 684,812,000 1,333,109,700 1,042,397,300 1,152,050,800 190,920,700 226,771,700 149,298,000 758,932                      

F. Inversión Pública 19,392,183,250 22,783,760,550 23,640,621,800 29,606,477,350 25,105,318,400 15,067,860,300 10,334,263,500 9,844,456,500 2,446,484,932            

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones - - - - - - - -                            -                             

H. Participaciones y Aportaciones 10,286,394,600 10,012,247,100 10,610,899,900 11,338,891,500 11,483,567,200 12,893,707,000 14,138,015,900 16,935,431,930 18,420,262,569          

I. Deuda Pública 8,542,513,200 8,290,837,300 8,666,542,900 10,666,444,400 8,863,542,000 3,643,952,900 5,207,230,400 4,606,543,100 328,403,867               

3.Total de Egresos Proyectados (3=1+2) 179,430,831,700 194,377,866,400 208,297,291,100 248,501,680,000 240,106,069,500 272,073,966,300 284,755,825,100 335,117,338,324 306,635,248,787  
 
 

ANEXO II. Proyección de Egresos – LDF  
 

ESTADO DE MÉXICO 
Proyecciones de Egresos -LDF 

(PESOS) 
(Cifras Nominales) 

Concepto (b) 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

1. Gasto No Etiquetado (1= A+B+C+D+E+F+G+H+I) 213,268,494,658  217,814,741,403  227,149,764,393  237,431,393,404  247,439,680,382  259,334,282,451  

     A. Servicios Personales 82,596,482,717  84,357,192,808  87,972,541,931  91,954,500,890  95,830,597,562  100,437,242,795  

     B. Materiales y Suministros 11,784,289,872  12,035,495,703  12,551,308,491  13,119,426,613  13,672,441,043  14,329,685,044  

     C. Servicios Generales 24,919,527,373  25,450,737,200  26,541,495,408  27,742,860,551  28,912,286,826  30,302,121,092  

     D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 27,224,107,806  27,804,444,399  28,996,076,912  30,308,545,390  31,586,121,265  33,104,488,661  

     E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 689,442,566  704,139,420  734,317,165  767,555,045  799,909,281  838,361,491  

     F. Inversión Pública 20,078,110,353  20,506,115,643  21,384,959,103  22,352,920,555  23,295,148,289  24,414,962,696  

     G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 4,003,206,064  4,088,542,450  4,263,767,678  4,456,761,395  4,644,624,282  4,867,894,687  

     H. Participaciones y Aportaciones 28,764,280,902  29,377,449,381  30,636,497,155  32,023,217,052  33,373,070,337  34,977,337,651  

     I. Deuda Pública 13,209,047,005  13,490,624,399  14,068,800,550  14,705,605,912  15,325,481,498  16,062,188,334  

      
 

      

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 87,916,116,120  89,790,224,893  93,638,420,879  97,876,838,239  102,002,575,242  106,905,911,848  

     A. Servicios Personales 52,519,884,679  53,639,451,613  55,938,311,235  58,470,283,765  60,934,942,592  63,864,128,780  

     B. Materiales y Suministros 5,084,092,584  5,192,470,239  5,415,007,193  5,660,110,221  5,898,697,067  6,182,251,646  

     C. Servicios Generales 6,250,906,906  6,384,157,554  6,657,767,399  6,959,122,298  7,252,465,534  7,601,096,729  

     D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 594,223,568  606,890,638  632,900,531  661,547,923  689,433,711  722,575,282  

     E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 458,440,639  468,213,223  488,279,731  510,381,057  531,894,809  557,463,372  

     F. Inversión Pública 4,574,548,080  4,672,063,770  4,872,297,337  5,092,835,332  5,307,510,219  5,562,646,024  

     G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0  0  0  0  0  0  

     H. Participaciones y Aportaciones 18,434,019,664  18,826,977,855  19,633,857,454  20,522,557,642  21,387,631,310  22,415,750,015  

     I. Deuda Pública 0  0  0  0  0  0  

      
 

      

3.Total de Egresos Proyectados (3=1+2) 301,184,610,778  307,604,966,296  320,788,185,272  335,308,231,642  349,442,255,624  366,240,194,299  

 
 

ANEXO III. Objetivos y Estrategias  
 

PLAN DE DESARROLLO 2017-2023 ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

NO. OBJETIVO NO. ESTRATEGIA PROGRAMA DENOMINACIÓN 

1.1 
Reducir la pobreza y 
propiciar desarrollo 

humano. 
1.1.1 

Mantener el crecimiento de los ingresos de la 
población más pobre. 

02020701 Coordinación para el desarrollo regional 

02060701 Pueblos indígenas 

02060805 
Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el 
hombre 

02060806 Oportunidades para los jóvenes 

03020102 Fomento a productores rurales 




